
COLINA

RESOLUCIÓN N° 105/2012

Colina, 14 de agosto de 2012.-

VISTOS

I.- DOCUMENTOS:

Mediante la Solicitud N° 243 de fecha 14/08/2012, de Rectificación de
Documentos emitidos, MARÍA VERÓNICA SEGOVIA DREYER, RUT: 6.870.058-2,
propietaria del terreno, ubicado en EL ALGARROBAL II LT V - 26, solicita Rectificar la
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE
EDIFICACIÓN N° 67 DE FECHA 05/07/2012, disponiéndose a acoger la disposición que
a continuación se indica:

II.- RESUELVO:

Rectificar antecedentes que a continuación se detallan:

1.- Se resuelve modificar el RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DE
PROYECTO DE EDIFICACIÓN N° 67 DE FECHA 05/07/2012, en el siguiente Punto:

- Punto N° 7.1: Donde dice: 14,07 / debe decir: 20,46.

- Punto N° 7.3: Donde dice: 14,07 / debe decir: 20,46.
Donde dice: 436,17 / debe decir: 442,56.

- Punto N° 8.0: Donde dice: 14,07 / debe decir: 20,46.
Donde dice: 21.029 / debe decir: 30.580.

Para todos los efectos, mediante esta Resolución se corrige lo declarado en resolución
citada, en punto mencionado.
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